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Precio de inserción

Los fictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
Sean' de pago, satisfarán a 
razón de 2*5» péselas, por 
LINEA y los qtíé sean de 
previo pago se tasarán á"ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pagoT haber 
satisfecho su inyjorte en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

f. ' "Hülll!»
SEGUNDA -SUBASTA DE OBRAS

Durante los veinte días hábiles siguien
tes al anuncio de eSta segunda subasta 
de obras en Q1 Boletín Oficial de la pro
vincia se admitirán en la Secretaria de la 
Diputación, de diez a trece horas propo
siciones para la ejecución fie las siguien
tes obras;

«Reparación de explanación y firme, 
del camino vecinal de Tobía por Matute, 
a la carretera de Lcrma a la Estación de 
'San Asenslo, nms. 4,980.»

El precio tipo de, esta subasta 'es de 
■ 31)8.770’50 pesetas.

La fianza provisional será de 7.375’41 
pesetas, equivalente al dos por ciento del 
precio tipo.

La apertura de las pilcas se celebrará 
on la Diputación a las trece horas del dia 
siguiente hábil al de terminación del pla
zo de presentación de proposiciones.

Las pllca.s se presentarán en sobre ce
rrado que podrá ser lacrado y precintado 
y en que figurará la inscripción de «Hó- 
paración de exiilanación y firme del ca
mino vecinal de Tobía, por Matute, a la 
carretera de Lcrma a la estación de San 
Asenslo, Kms. '4,980». Dentro de las pll
ca.s rán contenidas la.s proposiciones ajus
tadas- rigurosamente al modelo que ahajo 
figura acompañadas del Documento Na
cional de Identidad del firmante de la 
proposleFón. el carnet de einpresa con res
ponsabilidad, el documento que acredita 
la constltuclónu de la garantía provisio
nal y una declaración en la que el licita
do aririnc. halo "u responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno do los ca- 
SO.S de incapacidad o Incompatibilidad de 
los artículos o y .5® fiel vigente Regla
mento de Contratación de las Corpora- 
clorie,<; Î ocalos, hos que concurran en re- 
presontaclón de otra persona o desuna 
'locledad, acompañarán asimismo lo.s po- 
•Icrer hastanteado.s a su costa por el Se- 
creta»rlo de la Corporación y en su defec- 
lo por el Oficial Letrado

El plazo para la ejecución ilc Jas obras 
■"f' tija en doce meses. i,a gar»*ntla dellnl- 
Uva será riel cuatro por ciento del precio 
'lo la adjudicación provisional.

Quedan'de manifiesto en la Sccrctaj-ía 
la Diputación el Rllerm de Condiciones 

Proyecto y (iemá.s documenlo,s afecto.s a 
subasta; »

MODELO DE PROPOSICION

D. vecino de
con domicilio en 

número se compromete a la ejecu
ción de las obras de (dígase ei’ 
título de las obras), de conformidad al 
proyecto y Pliego de Condiciones en la 
cantidad de pésetas (en le
tra). Señalando como domicilio para oír 
notificaciones en esta capital el de don 

callo núme- • 
ro (Fecha y firma del proponente).

Logroño. 1 de,abril de 1961.

El Presidente.

,litan Antonio Martínez Bretón
G07

AKKlTltlO l’KDVINCIAL 
1» Trimestre de Í961.

Se advierte a los conlrlbuyoíitcs por el 
Arbitrio pi;ovlnclál. no incluidos en los 
conclerto.s celebrados con, los Gremios 
Fiscales respectivos que de coriformidad 
a lo dispuesto en el artículo 1G de ia Or
denanza vigente, y dentro de la primera 
quincena del próximo ines de abril, debe
rán presentar en la Oficina gestora del 
Arl)ltrio (Vara de Roy n’ 3), sus declara
ciones de producción, por riqueza natu
ral ó transformada, ■eorre.siiondlente.s al 
IVimer Trimestre de 19G1; a efectos de su 
liquidación é Inmediato ingresó.

Los que omitan ó falseen las indicadas 
declaraciones, se considerarán incursos 
en las rcsponsabilldado.s y sanciones que 
establecen lo.s articulas 4? y siguientes de 
la Ordenanza y el artículo 758 y concor- 
dantGs (le la Lo.v rio Róglmen I.ocal.

Logroño. .30 de marzo de 1961, 
El Presidente.

Juan Antonio Martínez Bretón
. GOG

Servicio Nacional'del Trigo
548

Calendario de recepción para el mes de 
abril (le 19G1 »

27/1 Centró Selección II.ARO, abierto 
todo el mes. . ' ■

27/01 Silo de ALFARO, Id.

27/02 Almacén de ARNEDO 4 ai 5 8 
al 12, 15 al 19, 22 al 26 y 29.

Sub-almecén EL VIL,LAR 7, 14, 21 y 28. 
Sub-«almacén ENCISO 6, 13, 20 y 27.
27/03 Almacén de BADARAN 1, 4 al « 

8, 11 al 13, 15, 18 al 20 22, 25 al 27 y
Sub-almacén BOBADILLA .3, 10, 17. y 

24.
Sub-almacén S. MILLAN 7, 14. 21 y 28. 
27/04 Almacén de CALAHORRA 1 aí 

7) 10 al 21, 24 al 29.
Sub-almacén AUTOL 8 y 22.
27/05 Almacén de CERVERA, abierto 

todo el mes.
27/OG Almacén de CORERA, Id. 
27/07 Almacén de FUENMAYOR, id. 
27/08 Almacén de RARO, id. „ 
27/09 Almacén de LEI VA. Id. 
27/10 Silo de LOGROÑO, id. 
27/11 Almacén de NAJERA, id.
27/12 Almacén do SANTO DOMINGO 

.abierto todo el mes.
NOTA.—So advierte que el mes de abril 

es el último para efectuar la totalidad de 
las entregas disponibles de trigo, alcan
zando este la prima máxima de almace
namiento de 12 céntimos por Kgs. en ca
da uno de los tipos. Los Jefes de Alma
cén advertirán a los agricultoro.s de cua 
es el último día hábil para admitir entre
gas en los'sub-almacene.s correspondientes.

Logroño. 24 de marzo de 1961.

El Jefe Provincial, 
511\ -

Distríte Minero de 
Zaragoza

z 552
D. Santiago Basciga Aladrén. Ingeniero 

Jefe del Distrito Minero de Zaragoza.
HACE SABER; Que por estar incurso 

en el -artículo 1G8. apartado 2», letra c), 
diel vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minegía. ha sido cancelado 
el siguiente permiso de investigación;

«SANTA AUREA» n’ .3.215, de 55 per- 
tenencla.s de mineral de cobn' .sito en tér
mino de Vniavelayó. de la ■provincia de - 
Logroño.

Lo que se publica en este Boletín Ofi- . 
clal y ei/el del Estado para general cono- ' 
clmlchto. déclarándosc franco y níglstra- 
blc el terreno comprendido en este perl-
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mgtro, j excepto para sustancias reservadas 
por el Estado, admitiéndose nuevas peti
ciones sobre el mismo, mediante instancia 
presentada en esta Jefatura de Minas, CU* 
ranle las horas hábiles para el pública 
dUá a trece treinta, a partir de lea oebo 
días siguientes al de la pubUcacídn del 
presente anímelo en el Boletín Qfldal d(A 
Estado.

'i ■

Zaragoza, 24 de marzo de 1961.

H Ingeniero Jefe,
580

/

Organización Sindical
.Sindicato provincial de la Piel

565
Por el presente se hace saber a ios in

dustriales que fabriquen artículos ae má- 
.rroquineria, estuchería. y ^vlaje, gravados 
por el epígrafe 12 de las vigentes tarifas 
del Impuesto sobre Lujo, que en el ta
blón de anuncios de este Sindicato se 
encuentran expuestas las listas de repar
to con la cuota individual que correspon
de, satisface a cada industrial, asignáoas 
por la Comisión Ejecutiva para el ejer- 

• «icio de 1960. Dicha lista permanecerá du
rante el plazo de CINCO DIAS a contar 
dé la fecha de este aviso, a los efectos pre
venidos en la Orden Ministerial de Ha^ 
cienda de 10 de febrero de 1958 (Norma^ 
æ), en relación con la de 23 de febrero 
úitlnao que aprobó el Convenio (B. O. del 

; Estado número 57 de 8 de los corrientes).
Logroño, 20 de marzo de 1961.

El Delegado Sindical Provincial, .
595 ’

MinislerÍQ del Aire
REGION AEREA PIRENAICA

Junta Regional de Adquisiciones

El día 27 de abril de 1961, a -las, once 
horas, en el.local de la Junta de Adquisi
ciones (Calvo Sotólo, número 4, P izqda. 
se celebrará subasta para la adjudicación 
del suministro de leña, para el servicio 
de panificación del Depósito' de Intenden
cia del Aire de Logroño, por un importe 
máximo de noventa mil pesetas (90.000).

La documentación podrá examinarse en 
las Oficinas de la citada Junta, en el Par
que de Intendencia del Aire de Zaragoza 
y en el Depósito de Intendencia 'dél Aíre
de Logroño.

El importe de los anuncios será 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza,'27 de marzo de 1961.
BI Secretario, 

Teodoro Azcona Snberrióla 
' . ' 577

de

’ presente, que se sigue en
mérito de juicio verbal de faltas nú
mero 148-59 sobre orden público 
en virtud de denuncia de la Comi
saría de Policía, contra... .y Alfon
so Diez Hijarrubia, de 49 años, viu
do, jornalero, natural de Baños de 
Cerrato (Palencia), hijo de Elias y 
Anastasia, vecino de Miranda de 
Ebro, domiciliado en el Barrio de 
Bayas, en los Cascajdis, hoy en ig
norado paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados 
desde el siguiente de psta requisito
ria aparezca inserta en el B. O. de 
la provincia correspondiente, com
parezca ante este Juzgado^ sito en 

Fidel García número 5- 
1.® para que cumpla cuatro días de 
arresto en prisión como sustitorio 
de la multa que le fué impuesta, y 
asimismo a que satisfaga las cos
tas de juicio.

Coníederación Hidro^ráÉ"

ca del Ebr©

NOTA—ANUNCIO
546

Solicitada por los Herederos del 
Contratista de las obras de sanea
miento de San Asensio (Logroño), 
que afecta al término municipal de 
San Asencio la devolución de la 
fianza definitiva que tiene consti
tuida y estando terminadas y apro
bada la liquidación délas mismas, 
antes dé proceder a su devolución, 
se hace público por medio de la' 
presente nota anuncio, para que to- 

• dos aquellos que tengan pendien
tes alguna reclamación por jorna
les, materiales, indemnizaciones de 
trabajo, referentes a éstas obras, 
formulen las reclamacionés ante los 
Juzgados correspondientes, duran
te el plazo de 30 días a contar des
de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia de Lo
groño.

Zaragoza, 23 de marzo de 1961. 
El Ingeniero Jefe de la Sección í.^

Gregorio Chóliz
573

Tribunal Provincial de 
Contrabando,y de

fraudación
VIZCAYA 
NOTIFICACION

En cumplimiento de cuanto dis- 
pone el art.° 92 del,Reglamento de 

( Procedimiento en las Reclamacio
nes Económico Administrativas y 
en armonía a lo prevertido en el 
art.° 83 del Texto Refundido de la 
Ley de Contrabando y Defrauda
ción, se hace saber a Gordonio 
Gentico Ferrero, cuyo último-do
micilio conocido fue en Arnedo 
(Logroñó) y en la actualidad en 
paradero desconocido, qué él Tri
bunal Superior de Contrabando y 
defraudación en sesión celebrada el 
28 de febrero pasado ha dictado en 
el expediente 53-52 de este Tribu
nal el siguiente fallo.

Estimar el recurso interpuesto, l 
revocando el fallo recurrido y dis
poniendo en su lugar.

1 ° Declarar que ha prescrito la 
acción para sancionar la infracción 
cometida. . .

2 .” Absolver en consecuericia a 
todos los encartados en el expe
diente.

Bilbao a 22 dejnarzo de 1961. 
El Secretario,’ í »

592 ;

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial 
para que tan pronto^ tenga conoci; 
miento del paradero de mencionado 
condenado procedan, a su captura 
y con las seguridades convenien
tes, lo trasladen e ingrese en el 
Depósito Municipal de esta Ciudad 
a disposición dé este Juzgado.

i Dado en Mirada de Ebro a diez 
de marzo de mil novecientos sesen- 

! ta y uno.
j El Secretario

' * 471

Idniiiiislracióii de JesDcis
408 •

D. José Ramón Alonso Ochoa, 
jMez Comarcal de esta Ciudad y su 
Demarcatión.

CEDULA DE CITACION 

523
Por la presente y en virtud de 

providencia de esta fecha dictada 
por el Sr, Juez de Paz, en el juicio 
de faltas seguido en este Juzgado 
por supuesto hurto contra Raimun
do, José Luis, Josefina y Palmira 
Carbonell Carbonell, además de Je
sús Navarlaz Jiménez todos ellos 
gitanos y con domicilio desconoci
do, 5e cita a estos denunciados pa
ra que comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
la Plaza dçl Ayuntamiento, a la ce
lebración del expresado-Juicio de 
Faltas, que se efectuará a los ocho 
días hábiles a las doce horas, de la 
publicación de esta citación en el 
B. O. de la provincia, advirtiéndo
les que deban comparecer con las 
pruebas de que intenten valerse y 
con apercibimiento de que si no lo 
hacen les parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho como lo 
determina el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que se inserte en el B. O. 
de la provincia y sirva de citación 
a los denunciados, quedando nula
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la cédula de citación expedida el 
día veinlicinct) de febrero próxi
mo pasado, expido la presente en 
Muro de ®guas a quince de marzo 
de mil novecientos sesenta y uno.

El Secretario
558

NOTIFICACION DE EMBARGO ,• 
DE INMUEBLES A CONTRI

BUYENTES DESCONOCIDOS
Recaudación de la zona de 

. Calahorra
Pueblo de Pradejón

560
En expediente ejecutivo de apre

mio que tramita esta Recaudación 
para el cobro del importe que adeu
dan los contribuyentes que a con
tinuación se relacionan- se ha dicta
do cdn fecha 2 julio de 1959 la si
guiente:

Providencia. — Desconociéndose 
a existencia en esta zona de otros 
bienes embargables a los deudores 
objeto’ de este expediente de 
apremio, se declara el embargo de 
los inmuebles pertenecientes a los 
loismos que a continuación se des
criben;

A D. Antonio Miranda Iñiguez.- 
jna heredad sita en la partida de 

on ^^t^Q^Elas, de cabida 20 áreas 
^centiáreas; linda norte. Domin
io LónP7 Ihánci'7 111- ÔZÙ z-K r» Z-» XX ’go López Ibáñez, sur Se desconoce 
Kte se desconoce y oeste Miguel 
^orbayo HeraS.

D. Julián Ezquerro Fernán- 
tez.— Una heredad sita en la par- 
wa de La Careta, de cabida de 56 
¡feas, 90 centiáreas; linda norte - 
,al m i r a Garbayo; sur Faustino 
J3rballo; este carretera y oeste 
'omunal. . ,
Otra’sita en la partida <ie La Pla- 

de cabida 35 áreas, 40 centi- 
linda norte Antoníai López; 

“rAntonio Mipndaj este Silves- 
® Fernándeí: y oeste Alfredo Ló- 
íz. •

Í
 ptra sita en la partida de Cabe- 
poyos, de cabida 30 áraes, 80 
.Járeas; linda norte camino; sur 
pro Ezquerro; este Florencio 
;ps Mangado y oeste José Ez- 

Mangado.
Jp. Moisés García Orío.—Una l 

partida de Plani- 
|’>de cabida 23 áreas, 70 centi- 
B ’s; linda norte Donato Navas 

sur y este Francisco Ez- 
camino de

?' Elias Lavega Ezquerro.— 
Pbníii la partida de 
a ‘las Altas,'de cabida 17 áreas, 

’’Eda norte Emilio
P Fernández; sur Miguel Gil

BOLETIN OFICIAL

Ezquerro; este Luciano Ezquerro 
Ezquerro y oeste Fernando Fer
nández Vicioso

Otro sita en la partida de la Ca
reta, de cabida 25 áreas. 20 centi
áreas; linda norte José M® Fernán
dez de Santiago; sur Santiago Ez- 

l- querro Ezquerro de Jacinto; este 
José Ezquerro Fernández de San
tiago y oeste Julián Ezquerro Na
vas.

A Dñ^ Elvira Sáez Lestau.—Una 
heredad sita en la partida de La 
Plana de cabida 65 áreas; linda nor
te y este término de Calahorra; sur 
y oeste Anunciación Moreno Mar
tínez.

A D. Feliciano San José Ezque
rro.—Una heredad sita en la par
tida de Cantarroyuela de cabida 22 
áreas. 20 centiáreas; linda norte, 
Félix Ezquerro. Martínez; sur El 
Estado; este Camino de La Laguna 
y oeste Vicente Romeo Ezquerro.

A D. Lázaro Santos Arnedado. 
Una heredad sita en la partida de 
La Maja, de cabida 58 áreas 60 
centiáreas; linda Norte, Nativo de 
Tudelilla; Sur, Barranco; Este, 
Acequia y Vértice de Mugas del 
Villa y Arnedo y Oeste, Miguel | 
Garbayo Heras.

A-D.® Marfa Ezquerro Heras. 
Una heredad sita en la partida de 
Raposeras, de cabida 40 áreas 70 
centiáreas; linda Norte, Viña de 
Andrés Benito Herce; Sur, Teófila 
Ezquerro Heras; Este, la misma y 
Oeste, Santiago García García.

Otra sita en la partida de Hoyo 
Babute, de cabida 4 áreas 60 cen
tiáreas linda Norte, Pedro Gil Gar
cía; Sur, Pedro Iniguez Ezquero; 
Este, Pedro Iñiquez Ezquerro y 
Oeste, Saturnino García Lavega.

Otra sita en. la partida de Paso de 
los Toros, de cabida 24 áreas 60 

Enda Norte, Justiniano 
Gutiérrez Ezquerro.; Sur, el Mu
nicipio; Este, Teófila Ezquerro He- 
ras y Oeste, Ya sa de Majillóñda.

■Otra sita en la partida de Maja- 
vacas, de cabida 15 áreas; linda 
Norte Román Sánchez Vea; Sur, 
Teófila Ezquerro Heras; Esté, Mu
nicipio y Oeste, Rufo Ezquerro 
Martínez.

Notifíquese esta providencia a 
los interesados conforme ál art.° 84 
del Estatuto de Recaudación; lí
brese, según previene el art. ° 95 el Hago saber; Que a fin de someter a 
... , , r, examen de todos los proyectos de Orde-

.gistrador de l-i Propiedad del par- i y Regianjentos del sindicato v ju- 
-------------------... . ■ rado de. Riego formulados por la Comi- 

■ «on designada al efecto, se convoca a 
, Junta General que a tal objetq tendrán 
■ lugar a jas doce horas del día 21 de ma

yo en el Salón de Actos de la Casa Ayun- 
tamiento de esta Villa.

Oportuno mandamiento al Sr. Re

tido, para la anotación preventiva 
del embargo a favor de la Hacienda
y remítase en su momento ehte ex
pediente a la Tesorería de Hacien
da en cumplimiento y a los efectos 
del art.® 103.

Y siendo los deudores anterior- 
mentq relacionados de domicilio

Lo one .«^e hace p '-blióo ' para general 
conocimiento v cnanto.'; efecto.s' procedan. 

Igca, .17 de marzo de 1.961.

Págiha 3 

desconocido y no habiendo señala
do el punto de residencia ni nom
brado persona que le represente, 
se les requiere por medio de este 
edicto para que comparezca en el 
expediente ejecutivo, por sí o por 
representante autorizado a efectos 
de solventar los débitos que se re
claman. Si transcurridos 8 días des
de la inserción de este anuncio no 

serán declarados en rebeldíh.
Calahorra, 17 de enero de 1961 

El Recaudador.
585

«IOS OHCUIB
ANUNCIO

541 Tn?; Sáez-Benito .Herce, Presidente 
Interino de la Comunidad de Regantes 
titulada «Río RECAJO», domiciliada en 
Igea, (Logroño).

Hago saber; Que a fin de someter a 
examen de todos los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato y Ju
rado de Riego formulados por la Comi
sión designada al efecto, se convoca a 
Junta General que a tal objeto tendrán 
lugar a las doce horas del día 14 de ma
yo próximo en el Salón de Actos de la 
Casa Ayuntamiento^ de esta Villa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cuantos efecto^ procedan.

Igea, 17 de marzo de 1961.
. 578

-ANUNCIO
542 

p. Pedro Sáez-Benlto Herce, Presidente 
Interino de la Comunidad de Regantes LIN.ARES». domicSa en ■ 
Igea, (Logroño). ’

Hago saber: Que a fin• - fíe someter a
examen de todos los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato y Ju
rado de Riego formulados por la Comi
sión designada al efecto, se convoca a 
híS? a tal objeto tendrán

Î o 7 de mayo
en el Salon de Actos de la Casa Ayunta- 
miento de esta Villa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cuantos efectos procedan. 

Igea, 17 de marzo de 1961.

general

577
ANUNCIO

-r 7' Saez-Benito Herce, Presidente 
Interino de la Comunidad de Regantes mulada «RIO CAÑIZAR» domicSa en 
Igea, (Logroño).

576
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Red íe los Ferrocarriles Españoles s

AVISO AL PUBLICO 447
^Esta Red Nacional, en cumplimiento de las instrucciones vigentes sobre el partlculnr, tiene el honor de po
ner en conocimiento del público que, a partir del 10 de abriF próximo, será suprimida la guardería del paso a 
nivel que se detallan en el cuadro siguiente:

LINEA DE CASTEJON A BILBAO * '

Situación
Kilométrica ,

Denominación de la Servidumbre Provincia Ayuntamiento Nombre de los Municipios a 
que afecta la supresión

Señales 
estableci

das

261180 Camino particular de Azagr a Logroño Calahorra Calahorra, Aldeanueva de E 
Rincón de Soto y S. Adrián.

475

KL
nil

cor

«a» 
lio

EDICTO
Confeccionado expediente nú

mero 1 de suplementos de crédito 
dentro del Presupuesto Ordinario 
vigente,-estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince
días, a los efectos-de examen y 
claniación por los interesados.

re-

V’tia verde-de Rioja 10 de 
1961.

marzo de

El Alcalde

EDICTO

Presentada que ha
573 
sido la

cuenta general del presupuesto 
Administración del patrimonio y 
valores independientes, de este ' 
mun’cipio re’átiya al ejercicio 1960, 
queda expuesta al -público junta- ; 
mente con el expediente, justifican
tes y dictamen correspondiente, en 
la Secretaría municipal por tér- 
mino de 15 días, lo cual se ' 
anuncia a los efectos del número 2 
artículo 790 de la vigente Ley de ’ 
Régimen Local en concordancia . 
con la Regla 81' déla Instrucción , 
de Contabilidad de las Corporacio- * 
nes Locales de 4 de agosto de f 
1952, y a fin d'e que durante dicho j 
plazo y 8 días más, los habitantes 
del término municipal puedán for- : 
mular por escrito, los reparos y ‘ 
observaciones a que haya lugar. .. i
Villar de Torre 15 de marzoJ961. i 

El Alcalde

tá sus electos en el expediente de prórro
ga de primera clase para incorporarse a 
filas del mozo José Belloz Ramírez alista
do en el año 1961, eñ esta Sección de n.i 
presidehcia, se sigue expediente en ave
riguación de la residencia actual o duran
te los diez años últimos de D. José Belloz 
Pérez, y cuyas circunstancias son las si
guientes; Es , hijo de desconocido y de 
Gregoria, nació eñ Burgo de Osma; pro
vincia de Soria el día 19 de marzo c^e 191^ 
teniendo por tanto, ahora 46 años; su es
tado era el de casado y de oficio vendedor 
ambulante al ausentarse hace 19 años del 
pueblo de Madrid, siendo su última resi
dencia en España. .

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el réglamento vigente para el Reemplazo 
y Reclutamiento del Ejército; sé publica 
este edicto y se ruega a cualquiera per
sona que tenga noticia del paraoero ac
tual o durante los últimos diez años del 
expresado D. José Belloz Pérez, que ten
ga a bien comunicarlo al Presidente qué

comprendido entre Ricón de Soto y Alfa
ro, en día 6 de los corrientes.
' Lo que se hace público a fin de que di
cha mercancía pueda ser reclamada por 
su legítimo dueño.

Arnedo, 16 de marzo de 1961. 
El Alcalde,

ANUNCIO

EDICTO

D. Octavio Colis González, 
de la Comisión Municipal de
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Presidente 

Quintas de
la tercera Sección de Recluta de esta Ca
pital,

HAGO SABER: Que a instancia de do
ña Carmen Ramírez Bazo y para que sur-

suscribe.
Logroño, 22 de marzo de 

El Presidente,

EDICTO

1961.

552

477 .
Queda expuesta al público por término 

de quince días. líábiles en la Secretaria 
del Ayuntamiento el expediente de Suple
mento y Habilitación de créditos número 
uno en el año actual de 1961 con cargo al 
superávit del ejercicio de 1960, a fin de 
que pueda ser examinado y presentar re
clamación de agravios por aquellos inte
resados que se crean perjudicados confor- 
m.e con lo dispuesto en el artículo 683 de
la Ley de Régimen Local.

Dado en Quel, 15 de marzo de. 1961.
El Alcalde,

EDICTO

498

510
Durante el plazo de quince días, podrán 

ser examinados en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, los documentos y,sus jus
tificantes que a continuación se detallan:

Cuenta -General del Presupuesto Muni- 
'■ cipal Ordinario.

ementa de Administración del Patrimo
nio Municipal.

Cuenta de Valores Independientes y 
Auxiliares, correspondientes al ejercicio 
de 1960, y

Expediente número 1 de Suplemento y 
habilitaciones. de Crédito con cargo ai su
peré vit del año 1960, 

j Padrón de Habitantes del unicipio. 
; Lo que se hace público para general co- 
. nocimiento.
[ Ajainil de Cameros, 18 de marzo 1961.
j El Alcalde,

EDICTO

Presentada que ha sido la
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Cuenta

. 48a . j
En el garage dél Industrial dé esta ciu- i 

dad D. Sabino Royo Aguado y a disposi
ción de está Alcaldía, se'hallan- deposita.- i 
das 16 barras de acero de 1,22 m. por 2 
cms. halladas por el vecino de la misma ¡ 
D. Gelasio Gil de Gómez Sáenz, en la ca- j 
rretera de Logroño a Zaragoza, tramo ¡

neral del presupuesto, valqres indepen
dientes y auxiliares y de administración 
del Patrimonio de este municipio relativa 
al ejercicio*de mil no'vbcientos sesenta, 
quedá expuesta al público, juntamente 
cón el expediente, justificantes y dicta
men correspondiente, en la Secretaria 
níi¿picípal por término de 15 cíias,' lo cual 
se anuncia a los efectos del número 2, art 
tículo 79’0 de la vigente Ley de Regimen 
Local en concordancia con la Regla 81 d® 
la Instrucción Yic Contabilidad de las 
Corporaciones ..Jocales de 4 de agosto d® 
1952. y a fin-de que durante dicho plazo 
y ocho días más, los habitantes del tér
mino municipal púedan formular por es
crito los repatos y observaciones a 
haya lugar/

Rodezno, 23 de marzo de 1961.
* Ef Alcalde,
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